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México, D.F., Julio 15, 2011. 

 
Comunicado de prensa 32/2011 

 

 

EN GIRA DE TRABAJO, INFONACOT FIRMA SENDOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE PUEBLA 
 

En gira de trabajo por el estado de Puebla, el Director General del INFONACOT, Act. Gabriel Ramírez Fernández, 
llevó a cabo la firma de convenios de colaboración con dos instituciones públicas del gobierno poblano. En la 
firma de ambos, fungieron como testigos de honor, el Secretario de Trabajo y Previsión Social, Lic. Javier Lozano 
Alarcón y el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Dr. Rafael Moreno Valle. 
 

En el primer caso, con base en los compromisos adquiridos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
en el marco del Acuerdo Nacional por el Turismo, El Act. Gabriel Ramírez Fernández, Director General del 
INFONACOT y el Lic. Ángel Francisco Javier Trauwitz Echeguren, titular de la Secretaría de Turismo de la entidad 
(SECTUREP), signaron el Convenio en representación de sus respectivas instituciones, cuyos objetivos son: 
 

1. Que más establecimientos comerciales del sector turístico (hoteles, empresas de transportación, 
restaurantes, agencias de viajes, etcétera) acepten la tarjeta de crédito FONACOT como medio de pago, 
con lo cual se espera incrementen sus ventas y que más turistas visiten el Estado de Puebla. 

2. Que más empresas del sector turístico se afilien al Instituto FONACOT como centros de trabajo y con 
esto den a sus trabajadores el beneficio de acceder al crédito FONACOT, lo cual les permitirá comprar 
bienes y servicios haciendo uso del crédito que ofrece el Instituto. 

3. Establecer estrategias de promoción conjunta para que más turistas viajen a Puebla y, a su vez, que los 
poblanos visiten otros destinos turísticos dentro de nuestro país. 

 

En la ceremonia de firma, el Act. Ramírez Fernández dijo que con el suscrito con la SECTUREP, 
materia turística. 

 

A la fecha, destacó el Act. Ramírez Fernández, se han otorgado más de 5,600 , 
por un importe de 60.0 millones de pesos. Se cuenta con 575

325 establecimientos 
adicionales, entre los que destacan importantes grupos hoteleros y empresas de transporte, con lo que se 
integra un total de 900 establecimientos. 
 

 
 

En la ceremonia de Firma de dos Convenios de colaboración con el 
Gobierno Estatal de Puebla. 
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El segundo Convenio de colaboración fue firmado por el Act. Gabriel Ramírez Fernández, y por el Ing. Pablo 
Rodríguez Regordosa, éste último, titular de la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico del 
Estado de Puebla (SECOTRADE), y cuyos objetivos son: 
 

 Incorporar más empresas poblanas a las redes de Centros de Trabajo y Establecimientos Comerciales 
afiliados al Instituto FONACOT. 

 Asimismo, lo anterior servirá para que los productos y servicios ofrecidos por los Establecimientos 
Comerciales e Instituciones de Servicios en el Estado de Puebla, se pongan a disposición de los 
empleados poblanos, de los sectores público y privado, quienes gracias a su capacidad de crédito, 
podrán acceder a la adquisición de esos bienes. 

 Finalmente, la oferta de productos por un lado, y la capacidad de adquirirlos con crédito FONACOT por 
el otro, contribuirá al desarrollo de nuestro mercado interno, que es motor de nuestra economía. 

 

 
 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Lic. Javier Lozano Alarcón, el 
Gobernador de Puebla, Dr. Rafael Moreno Valle, y el Director General del 
INFONACOT, Act. Gabriel Ramírez Fernández. 

 
El acto al cual concurrimos, fortalece nuestra relación con la sociedad y el gobierno de Puebla, señaló el Director 
General del INFONACOT, por lo que impulsaremos decididamente los convenios firmados, con el objetivo de que 
más mexicanos puedan viajar por nuestro país y, en general, para que accedan a más productos, bienes y 
servicios, mediante los beneficios del crédito FONACOT, que es el más barato del mercado en su tipo. En el caso 
de Puebla, al cierre de junio de 2011 el INFONACOT ha dado 9,180 créditos por un importe superior a los 46 
millones de pesos. 
 
Tenemos la certeza, acotó Gabriel Ramírez, de que con el apoyo decidido de las autoridades poblanas, 
encabezadas por su Gobernador, el Dr. Moreno Valle, se sumarán cada día más empresas locales a los cerca de 
28 mil establecimientos comerciales e instituciones de servicios afiliadas que aceptan el crédito FONACOT como 
medio de pago, que en el caso de Puebla suman 881; y también esperamos que día con día sean más los centros 
de trabajo que otorguen a sus trabajadores la prestación del crédito FONACOT, que hoy rondan los 57 mil a nivel 
nacional, de los cuales 1,401 centros están en la entidad. 
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En reunión por separado con 100 importantes empresarios poblanos, el Act. Gabriel Ramírez reiteró el 
compromiso del Instituto por ampliar y fortalecer la alianza estratégica con sus establecimientos afiliados y les 
recordó que prueba de ello es que a partir del 1° de julio pasado, se dio una baja en la comisión máxima a éstos, 
que pasó de 5.3 a 3.5 por ciento, pudiendo reducir el nivel de comisión hasta el 2 por ciento, en función del 
volumen de ventas operado por el establecimiento, revisado semestralmente. 
 

Lo anterior significa que a partir del pasado 1° de julio los establecimientos comerciales e instituciones de 
servicios afiliadas que aceptan el crédito FONACOT como medio de pago, verán disminuida su comisión y el 
tiempo de pago a distribuidores se reduce significativamente, al pasar de 28 días promedio a tan sólo tres días 
contados a partir de la fecha que presenten su solicitud de pago. 
 

 
 

El Act. Gabriel Ramírez, Director General del INFONACOT, en reunión con 100 
destacados empresarios poblanos. 

 

Gabriel Ramírez enfatizó que con estos cambios el Instituto apoya a las empresas mexicanas, sobre todo a las 
medianas y pequeñas que requieren disminuir sus costos y darle el máximo aprovechamiento a su capital de 
trabajo, y contribuye a la reactivación del mercado interno, creando un círculo virtuoso: incentivar a más 
establecimientos a aceptar el crédito FONACOT, incrementar su mercado potencial y, aumentar la 
diversificación en bienes y servicios para que más mexicanos puedan acceder a un crédito en las mejores 
condiciones y con ello, mejorar su calidad de vida. 
 

Finalmente, el Director General del INFONACOT reiteró a los empresarios poblanos que una de las estrategias 
torales del Instituto se ha centrado en ampliar la diversidad de productos a adquirir mediante el financiamiento, 
a través de la integración de comercios de todos los tamaños y tipos, incluyendo cadenas comerciales a nivel 
local, regional y nacional. 
 
 

“Comprometidos con los trabajadores construimos un México más fuerte” 

 

 


